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ESTE AVISO APARECE ÚNICAMENTE CON FINES INFORMATIVOS, 
YA QUE LA TOTALIDAD DE LOS VALORES HAN SIDO ADQUIRIDOS 

 
AVISO DE COLOCACIÓN 

 

 
 

CON BASE EN EL PROGRAMA REVOLVENTE DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS 
DE CORTO Y LARGO PLAZO, ESTABLECIDO POR 

 
BANCO DE MÉXICO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO DENOMINADO 
FONDO DE GARANTÍA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERÍA Y AVICULTURA 

 
POR UN MONTO DE HASTA  

 
$20,000’000,000.00 (VEINTE MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) O SU EQUIVALENTE EN DÓLARES O UNIDADES 
DE INVERSIÓN, SIN QUE LAS EMISIONES DE CORTO PLAZO EXCEDAN LOS $10,000’000,000.00 (DIEZ MIL MILLONES 

DE PESOS 00/100 M.N.) O SU EQUIVALENTE EN DÓLARES  
 

SE INFORMA QUE EL DÍA 5 DE NOVIEMBRE DE 2025 SE REALIZÓ UN PROCESO DE SUBASTA 
DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE CORTO PLAZO, EN EL CUAL SE ASIGNÓ UN MONTO DE: 

 
$300,000,000.00 (TRESCIENTOS MILLONES PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE CORTO PLAZO 

 

EMISOR: BANCO DE MÉXICO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
PÚBLICO DE FOMENTO DEL GOBIERNO FEDERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS DENOMINADO COMO FONDO DE GARANTÍA Y 
FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERÍA Y AVICULTURA (EL 
“EMISOR”). 

DENOMINACIÓN: PESOS. 

TIPO DE VALOR: CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE CORTO PLAZO (LOS 
“CERTIFICADOS BURSÁTILES”). 

TIPO DE OFERTA: PÚBLICA PRIMARIA NACIONAL 

CLAVE DE PIZARRA: FONDO 02725 

MONTO TOTAL AUTORIZADO 
DEL 
PROGRAMA CON CARÁCTER 
REVOLVENTE: 

$20,000’000,000.00 (VEINTE MIL MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) O SU EQUIVALENTE EN DÓLARES O UDIS, SIN QUE EL MONTO 
CONJUNTO DE LAS EMISIONES VIGENTES EN CUALQUIER FECHA PUEDA 
EXCEDER DEL MONTO AUTORIZADO, Y SIN QUE LAS EMISIONES DE 
CORTO PLAZO EXCEDAN UN MONTO DE $10,000’000,000.00 (DIEZ MIL 
MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) O SU EQUIVALENTE EN 
DÓLARES, CON CARÁCTER REVOLVENTE. 

VIGENCIA DEL PROGRAMA: 5 AÑOS A PARTIR DEL 28 DE ABRIL DE 2023, FECHA EN QUE LA CNBV 
AUTORIZÓ EL PROGRAMA. 

NÚMERO DE EMISIÓN DE CORTO 
PLAZO AL AMPARO DEL 
PROGRAMA: Sexagésima Séptima. 

CALIFICACIÓN OTORGADA POR 
FITCH MÉXICO, S.A. DE C.V.: 

“F1+(MEX)”. LA CALIFICACIÓN OTORGADA INDICA LA CAPACIDAD MÁS 
FUERTE DE PAGO PUNTUAL DE LOS COMPROMISOS FINANCIEROS EN 
RELACIÓN CON OTROS EMISORES U OBLIGACIONES EN EL MISMO PAÍS. 
BAJO LA ESCALA DE CALIFICACIONES NACIONALES DE LA AGENCIA 
CALIFICADORA, ESTA CALIFICACIÓN SE ASIGNA AL RIESGO DE 
INCUMPLIMIENTO MÁS BAJO EN RELACIÓN CON OTROS EN EL MISMO 
PAÍS O LA MISMA UNIÓN MONETARIA. CUANDO EL PERFIL DE LIQUIDEZ 
ES PARTICULARMENTE FUERTE, SE AGREGA UN (+) A LA CALIFICACIÓN 
ASIGNADA. 
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CALIFICACIÓN OTORGADA POR 
VERUM, CALIFICADORA DE 
VALORES, S.A.P.I. DE C.V.: 

“1+/M”. LA CALIFICACIÓN OTORGADA INDICA LA MÁS ALTA CERTEZA DE 
PAGO OPORTUNO. LA LIQUIDEZ A CORTO PLAZO, FACTORES EN 
OPERACIÓN Y ACCESO A FUENTES ALTERNAS DE RECURSOS SON 
EXCELENTES. LA CALIFICACIÓN OTORGADA NO CONSTITUYE UNA 
RECOMENDACIÓN DE INVERSIÓN Y PUEDE ESTAR SUJETA A 
ACTUALIZACIONES O MODIFICACIONES EN CUALQUIER MOMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS METODOLOGÍAS LA AGENCIA CALIFICADORA 
CORRESPONDIENTE. 
 

CALIFICACIÓN OTORGADA POR 
HR RATINGS DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V.: 

“HR+1”. LA CALIFICACIÓN OTORGADA INDICA QUE EL EMISOR O 
EMISIÓN CON ESTA CALIFICACIÓN SE CONSIDERA DE LA MÁS ALTA 
CALIDAD CREDITICIA, OFRECIENDO GRAN SEGURIDAD PARA EL PAGO 
OPORTUNO DE LAS OBLIGACIONES DE DEUDA Y MANTIENE UN MÍNIMO 
RIESGO CREDITICIO. LA CALIFICACIÓN OTORGADA NO CONSTITUYE UNA 
RECOMENDACIÓN DE INVERSIÓN Y PUEDE ESTAR SUJETA A 
ACTUALIZACIONES O MODIFICACIONES EN CUALQUIER MOMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS METODOLOGÍAS DE LA AGENCIA CALIFICADORA 
CORRESPONDIENTE. 

LAS CALIFICACIONES OTORGADAS O SU CONFIRMACIÓN NO CONSTITUYEN UNA RECOMENDACIÓN DE 

INVERSIÓN Y PUEDEN ESTAR SUJETAS A ACTUALIZACIONES EN CUALQUIER MOMENTO DE CONFORMIDAD 
CON LAS METODOLOGÍAS DE LAS INSTITUCIONES CALIFICADORAS DE VALORES. 

GARANTÍA: LA PRESENTE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES NO CONTARÁ CON 
GARANTÍA ALGUNA, POR LO TANTO, SERÁ QUIROGRAFARIA. 

NÚMERO DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES: 

 
3,000,000 (TRES MILLONES) DE LOS CUALES 1,000,000 (UN MILLÓN) DE 
CERTIFICADOS BURSÁTILES CORRESPONDEN A LA SOBREASIGNACIÓN. 

VALOR NOMINAL: $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) CADA UNO. 

PRECIO DE COLOCACIÓN: $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.). 

FECHA DE SUBASTA: 5 de noviembre de 2025. 

MECANISMO DE SUBASTA: LA SUBASTA SE LLEVARÁ A CABO MEDIANTE EL SISTEMA DE SUBASTA EN 
LA PÁGINA DE INTERNET “WWW.SIPO.COM.MX”. 

TIPO DE SUBASTA: A TASA DIFERENCIADA. 

FECHA DE CIERRE DE LIBRO: 5 de noviembre de 2025. 

TIPO DE EMISIÓN: A RENDIMIENTO. 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA: 4 de noviembre de 2025. 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE 
RESULTADO 
DE LA SUBASTA: 5 de noviembre de 2025. 

MONTO DE LA EMISIÓN: $300,000,000.00 (TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

MONTO DE SOBREASIGNACIÓN: $100,000,000.00 (CIEN MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
EQUIVALENTE A 1,000,000 (UN MILLÓN) DE CERTIFICADOS BURSÁTILES. 

DEMANDA DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES: 

$313,000,000.00 (trescientos trece millones PESOS 00/100 M.N.). 

DEMANDA TOTAL DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES 
RESPECTO DEL MONTO DE LA 
OFERTA: 

1.04 (un PUNTO cero cuatro VECES). 
 

PLAZO DE LA EMISIÓN: 364 (trescientos sesenta y cuatro) DÍAS. 

FECHA DE EMISIÓN: 6 de noviembre de 2025. 

FECHA DE REGISTRO Y 
LIQUIDACIÓN EN LA BOLSA: 6 de noviembre de 2025. 

FECHA DE VENCIMIENTO: 5 de noviembre de 2026, O EN CASO DE QUE DICHA FECHA NO SEA UN 
DÍA HÁBIL, EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE. 

IMPORTE DE POSTURAS 
PRESENTADAS: 

$313,000,000.00 (trescientos trece millones PESOS 00/100 M.N.). 

NÚMERO DE POSTURAS 
PRESENTADAS: 7 (siete) 

TASA DE RENDIMIENTO ANUAL 
MÁXIMA ASIGNADA: 

0.30% (cero PUNTO treinta POR CIENTO) 

TASA DE RENDIMIENTO ANUAL 
MÍNIMA ASIGNADA: 

0.28% (cero PUNTO veintiocho POR CIENTO) 

http://www.sipo.com.mx/
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TASA/PRECIO PONDERADO 
ASIGNADO A LA EMISIÓN: 

0.29% (cero PUNTO veintinueve POR CIENTO) 

FORMA DE CÁLCULO DE LOS 
INTERESES: 

A PARTIR DE SU FECHA DE EMISIÓN, Y HASTA EN TANTO NO SEAN 
AMORTIZADOS EN SU TOTALIDAD, LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
DEVENGARÁN UN INTERÉS ORDINARIO SOBRE SU VALOR NOMINAL, O EN 
SU CASO, SU VALOR NOMINAL AJUSTADO, A UNA TASA ANUAL IGUAL A 
LA TASA A QUE HACE REFERENCIA EL SIGUIENTE PÁRRAFO QUE EL 
REPRESENTANTE COMÚN CALCULARÁ CON POR LO MENOS EL DÍA HÁBIL 
PREVIO A LA FECHA DE PAGO DE INTERESES DE CADA PERIODO DE 
INTERESES (LA “FECHA DE DETERMINACIÓN DE LA TASA DE INTERÉS 
BRUTO ANUAL”) Y QUE REGIRÁ DURANTE DICHO PERIODO DE 
INTERESES, DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN.  
 
LA TASA DE INTERÉS BRUTO ANUAL (LA “TASA DE INTERÉS BRUTO 
ANUAL”) SE CALCULARÁ MEDIANTE LA adición DE 0.29% (cero PUNTO 
veintinueve POR CIENTO) AL RESULTADO, REDONDEADO A DOS 
DECIMALES, DE MULTIPLICAR LOS FACTORES RESULTANTES DE SUMAR 
(I) 1 (UNO) MÁS (II) LA TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE 

EQUILIBRIO A UN DÍA HÁBIL (“TIIE DE FONDEO”), CORRESPONDIENTE A 
CADA DÍA NATURAL TRANSCURRIDO ENTRE (A) (I) EL DÍA HÁBIL PREVIO 
A LA FECHA DE EMISIÓN (INCLUYÉNDOLA) O (II) EL SEGUNDO DÍA HÁBIL 
PREVIO A LA FECHA DE PAGO DE INTERESES DEL PERIODO DE INTERESES 
INMEDIATO ANTERIOR (EXCLUYÉNDOLA), SEGÚN CORRESPONDA, Y (B) 
EL SEGUNDO DÍA HÁBIL PREVIO A LA FECHA DE PAGO DE INTERESES DEL 
PERIODO DE INTERESES CORRESPONDIENTE (INCLUYÉNDOLA) (EL 
“PERIODO DE OBSERVACIÓN”), DE CONFORMIDAD CON LA FÓRMULA 
EXPRESADA EN EL SIGUIENTE PÁRRAFO (LA “TASA DE INTERÉS DE 
REFERENCIA” O “TIIE DE FONDEO PROMEDIO”). EL CÁLCULO DE LA TIIE 
DE FONDEO PROMEDIO UTILIZARÁ LA TIIE DE FONDEO DEL DÍA HÁBIL 
INMEDIATO ANTERIOR PARA AQUELLOS DÍAS INHÁBILES DENTRO DEL 
PERIODO DE OBSERVACIÓN. LA TIIE DE FONDEO SERÁ LA CALCULADA Y 
DADA A CONOCER POR EL BANCO DE MÉXICO POR EL MEDIO MASIVO DE 
COMUNICACIÓN QUE ÉSTE DETERMINE O A TRAVÉS DE CUALQUIER 
OTRO MEDIO ELECTRÓNICO, DE CÓMPUTO O DE TELECOMUNICACIÓN, -
INCLUSO INTERNET- AUTORIZADO AL EFECTO PRECISAMENTE POR 
BANCO DE MÉXICO. EN CASO DE QUE LA TIIE DE FONDEO DEJE DE 
EXISTIR O PUBLICARSE, EL REPRESENTANTE COMÚN UTILIZARÁ COMO 
TASA SUSTITUTA PARA DETERMINAR LA TASA DE INTERÉS DE 
REFERENCIA Y LA TASA DE INTERÉS BRUTO ANUAL DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES, AQUELLA QUE DÉ A CONOCER EL BANCO DE 
MÉXICO OFICIALMENTE COMO LA TASA SUSTITUTA DE LA TIIE DE 
FONDEO. 

 
PARA DETERMINAR LA TIIE DE FONDEO PROMEDIO, EL REPRESENTANTE 
COMÚN UTILIZARÁ LA SIGUIENTE FÓRMULA: 

 
 

𝑇𝑅 = [∏(1 +
𝑇𝐹𝑖

36,000
)

𝑁𝑗

𝑖=1

− 1] ×
36,000

𝑁𝑗
 

 
EN DONDE: 

 
TR = TIIE DE FONDEO PROMEDIO O TASA DE INTERÉS DE 
REFERENCIA. 
TFI = TIIE DE FONDEO APLICABLE AL I-ÉSIMO DÍA DEL 
PERIODO DE OBSERVACIÓN CORRESPONDIENTE.  
NJ = NÚMERO DE DÍAS NATURALES EFECTIVAMENTE 
TRANSCURRIDOS ENTRE (A) (I) EL DÍA HÁBIL PREVIO A LA FECHA DE 
EMISIÓN (INCLUYÉNDOLA) O (II) EL SEGUNDO DÍA HÁBIL PREVIO A LA 
FECHA DE PAGO DE INTERESES DEL PERIODO DE INTERESES INMEDIATO 
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ANTERIOR (EXCLUYÉNDOLA), SEGÚN CORRESPONDA, Y (B) EL SEGUNDO 
DÍA HÁBIL PREVIO A LA FECHA DE PAGO DE INTERESES DEL PERIODO DE 
INTERESES CORRESPONDIENTE (INCLUYÉNDOLA). 

 
AL RESULTADO DE LA TASA DE INTERÉS DE REFERENCIA (TR) SE LE 
DEBERÁ ADICIONAR LA SOBRETASA PARA OBTENER LA TASA DE INTERÉS 
BRUTO ANUAL (TB). 

 
LOS INTERESES ORDINARIOS QUE DEVENGUEN LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES SE COMPUTARÁN A PARTIR DE SU FECHA DE EMISIÓN, O AL 
FINAL DE CADA PERIODO DE INTERESES CORRESPONDIENTE, Y LOS 
CÁLCULOS PARA DETERMINAR LA TASA DE INTERÉS BRUTO ANUAL Y EL 
MONTO DE LOS INTERESES A PAGAR, DEBERÁN COMPRENDER LOS DÍAS 
NATURALES DEL PERIODO DE INTERESES CORRESPONDIENTE. LOS 
CÁLCULOS SE EFECTUARÁN CERRÁNDOSE A CENTÉSIMAS. 

 
PARA DETERMINAR EL MONTO DE INTERESES PAGADEROS EN CADA 
PERIODO DE INTERESES QUE TENGAN LUGAR MIENTRAS LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES NO SEAN AMORTIZADOS, EL 

REPRESENTANTE COMÚN UTILIZARÁ LA SIGUIENTE FÓRMULA: 
 
 

 
EN DONDE: 
 
I = INTERÉS BRUTO DEL PERIODO DE INTERESES 
CORRESPONDIENTE. 
VN = VALOR NOMINAL O VALOR NOMINAL AJUSTADO TOTAL 
DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES EN CIRCULACIÓN. 
TB = TASA DE INTERÉS BRUTO ANUAL. 

ND =  NÚMERO DE DÍAS NATURALES DEL PERIODO DE 
INTERESES CORRESPONDIENTE. 

 
LA TASA DE INTERÉS BRUTO ANUAL CALCULADA POR EL REPRESENTANTE 
COMÚN EN LA FECHA DE DETERMINACIÓN DE LA TASA DE INTERÉS 
BRUTO ANUAL, QUE REGIRÁ PRECISAMENTE DURANTE ESE PERIODO DE 
INTERESES, NO SUFRIRÁ CAMBIOS DURANTE EL MISMO. 

 
EL REPRESENTANTE COMÚN, POR LO MENOS CON 1 (UN) DÍA HÁBIL DE 
ANTICIPACIÓN A CADA FECHA DE PAGO DE INTERESES, DARÁ A 
CONOCER A LA CNBV A TRAVÉS DEL STIV-2, A LA BOLSA A TRAVÉS DEL 
SEDI, AL EMISOR POR ESCRITO (PUDIENDO SER POR CORREO 
ELECTRÓNICO) Y AL INDEVAL, POR ESCRITO (O CUALESQUIERA OTROS), 
EL IMPORTE DE LOS INTERESES A PAGAR, Y EN SU CASO DE PRINCIPAL 
Y EL VALOR NOMINAL AJUSTADO DE CADA CERTIFICADO BURSÁTIL EN 
CIRCULACIÓN. ASIMISMO, CON LA MISMA PERIODICIDAD, EL 

REPRESENTANTE COMÚN DARÁ A CONOCER A LA CNBV A TRAVÉS DEL 
STIV-2, Y A LA BOLSA A TRAVÉS DE SEDI O A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 
QUE ÉSTAS DETERMINEN LA TASA DE INTERÉS BRUTO ANUAL APLICABLE 
AL PERIODO DE INTERESES CORRESPONDIENTE. 

 
LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES DEJARÁN DE DEVENGAR INTERESES A 
PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA PARA SU PAGO (FECHA DE 
VENCIMIENTO), SIEMPRE QUE EL EMISOR HUBIERE CONSTITUIDO EL 
DEPÓSITO DEL IMPORTE TOTAL DE LA AMORTIZACIÓN Y, EN SU CASO, 
DE LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, EN LAS OFICINAS DE INDEVAL, 
A MÁS TARDAR A LAS 11:00 A.M. (HORA DE LA CIUDAD DE MÉXICO) DE 
ESE DÍA.  

 

 

 

 
 

 

 
 = ND 

TB 
VN  

000 , 36 

I 
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EN CASO DE QUE EN ALGÚN PERIODO DE INTERESES EL MONTO DE 
INTERESES NO SEA CUBIERTO EN SU TOTALIDAD, INDEVAL NO ESTARÁ 
OBLIGADA A ENTREGAR LA CONSTANCIA CORRESPONDIENTE A DICHO 
PAGO, HASTA QUE SEA ÍNTEGRAMENTE CUBIERTO; EN CUALQUIER CASO, 
INDEVAL NO SERÁ RESPONSABLE SI NO ENTREGARE LA CONSTANCIA 
CORRESPONDIENTE A DICHO PAGO, EN CASO DE QUE EL PAGO NO SEA 
ÍNTEGRAMENTE CUBIERTO. 
 

PAGO DE INTERESES: LOS INTERESES ORDINARIOS QUE DEVENGUEN LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES SE LIQUIDARÁN APROXIMADAMENTE CADA 28 
(VEINTIOCHO) DÍAS, CONFORME AL SIGUIENTE CALENDARIO Y EN LAS 
SIGUIENTES FECHAS (CADA UNO, UN “PERIODO DE INTERESES”), EN EL 
ENTENDIDO QUE SI CUALQUIERA DE DICHAS FECHAS SEA UN DÍA 
INHÁBIL, LOS INTERESES SE LIQUIDARÁN EL DÍA HÁBIL INMEDIATO 
SIGUIENTE (CADA UNA DE DICHAS FECHAS DE PAGO, LA “FECHA DE PAGO 
DE INTERESES”), CALCULÁNDOSE, EN TODO CASO, LOS INTERESES 
RESPECTIVOS POR EL NÚMERO DE DÍAS NATURALES EFECTIVAMENTE 
TRANSCURRIDOS HASTA LA FECHA DE PAGO DE INTERESES 
CORRESPONDIENTE Y, EN CONSECUENCIA, EL SIGUIENTE PERIODO DE 

INTERESES SE DISMINUIRÁ EN EL NÚMERO DE DÍAS EN QUE SE HAYA 
AUMENTADO EL PERIODO DE INTERESES ANTERIOR, DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA EMISIÓN, CONTRA LA ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS 
QUE EL INDEVAL HAYA EXPEDIDO. EL PRIMER PAGO DE INTERESES 
ORDINARIOS SE EFECTUARÁ PRECISAMENTE EL 4 de diciembre de 2025. 
 

PERIODO FECHA DE PAGO DE INTERESES 

1.  4 de diciembre de 2025 

2.  1 de enero de 2026 

3.  29 de enero de 2026 

4.  26 de febrero de 2026 

5.  26 de marzo de 2026 

6.  23 de abril de 2026 

7.  21 de mayo de 2026  

8.  18 de junio de 2026  

9.  16 de julio de 2026  

10.  13 de agosto de 2026  

11.  10 de septiembre de 2026  

12.  8 de octubre de 2026  

13.  5 de noviembre de 2026  
 

AMORTIZACIÓN: LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES SERÁN AMORTIZADOS A SU VALOR 
NOMINAL, MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, EN LA FECHA DE 
VENCIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON EL TÍTULO QUE REPRESENTA LA 

PRESENTE EMISIÓN. 

AMORTIZACIÓN ANTICIPADA 
VOLUNTARIA: 

EL EMISOR TENDRÁ EL DERECHO DE REALIZAR UNA AMORTIZACIÓN 
TOTAL O PARCIALMENTE DE FORMA ANTICIPADA DE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
EMISIÓN, MEDIANTE AVISO A LA CNBV, A TRAVÉS STIV-2, A LA BOLSA, 
A TRAVÉS DEL SEDI, Y AL INDEVAL POR ESCRITO O A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS QUE ÉSTAS DETERMINEN, CON COPIA AL REPRESENTANTE 
COMÚN, CON CUANDO MENOS 6 (SEIS) DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN 
A LA FECHA DE AMORTIZACIÓN ANTICIPADA, DEBIENDO SEÑALAR LA 
FECHA EN QUE SE LLEVARÁ A CABO LA AMORTIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE Y EL MONTO DE LA AMORTIZACIÓN. EN CASO DE 
QUE SE DÉ LA AMORTIZACIÓN ANTICIPADA, EL EMISOR PAGARÁ EL 
IMPORTE DE PRINCIPAL A SER AMORTIZADO DE LOS CERTIFICADOS 
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BURSÁTILES. ASIMISMO, EN CASO QUE LA AMORTIZACIÓN TOTAL 
ANTICIPADA NO SE REALICE EN UNA FECHA DE PAGO DE INTERESES, EL 
EMISOR CUBRIRÁ LOS INTERESES GENERADOS RESPECTO AL MONTO DE 
LA AMORTIZACIÓN ANTICIPADA EN LA FECHA DE LA AMORTIZACIÓN 
ANTICIPADA, DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN “PERIODICIDAD EN 
EL PAGO DE INTERESES” DEL TÍTULO. 

EN CASO DE QUE EL EMISOR AMORTICE ANTICIPADAMENTE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES CONFORME A LA PRESENTE SECCIÓN, LOS 
TENEDORES NO TENDRÁN DERECHO A RECIBIR EL PAGO DE UNA PRIMA 
POR AMORTIZACIÓN ANTICIPADA.   

EN CASO QUE EL EMISOR REALICE UNA O VARIAS AMORTIZACIONES 
PARCIALES, EL REPRESENTANTE COMÚN UTILIZARÁ LA SIGUIENTE 
FÓRMULA PARA AJUSTAR EL VALOR NOMINAL DE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES EN CIRCULACIÓN (EL “VALOR NOMINAL AJUSTADO”):  

VNAT = VNAT-1 – AMPAT 

EN DONDE: 

VNAT =  VALOR NOMINAL AJUSTADO DE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES EN CIRCULACIÓN. 
VNAT-1 =  VALOR NOMINAL O, EN SU CASO, VALOR NOMINAL 

AJUSTADO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES EN 
CIRCULACIÓN EN EL PERIODO DE INTERESES 
ANTERIOR. 

AMPAT =  MONTO DE LA AMORTIZACIÓN PARCIAL. 

PARA DETERMINAR EL VALOR NOMINAL AJUSTADO DE CADA 
CERTIFICADO BURSÁTIL EN CIRCULACIÓN, EL REPRESENTANTE COMÚN 
UTILIZARÁ LA SIGUIENTE FÓRMULA: 

VNAT = VNAT / NT 

EN DONDE: 

VNAT=  VALOR NOMINAL AJUSTADO DE CADA CERTIFICADO 
BURSÁTIL EN CIRCULACIÓN. 
VNAT=  VALOR NOMINAL AJUSTADO DE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES EN CIRCULACIÓN. 
NT =   NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES EN 
CIRCULACIÓN. 

EN CASO DE QUE, UNA VEZ PUBLICADO EL AVISO A QUE SE REFIERE EL 
PRIMER PÁRRAFO DE LA PRESENTE SECCIÓN, EL EMISOR DECIDA NO 
EJERCER SU DERECHO RESPECTO DE LA AMORTIZACIÓN ANTICIPADA 
RESPECTIVA, EL EMISOR DEBERÁ NOTIFICAR DICHA SITUACIÓN POR 
ESCRITO AL REPRESENTANTE COMÚN, A LA CNBV A TRAVÉS DEL STIV-
2, A LA BOLSA A TRAVÉS DEL SEDI Y AL INDEVAL POR ESCRITO (O POR 
LOS MEDIOS QUE ESTAS DETERMINEN), CON POR LO MENOS 2 (DOS) 
DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA EN QUE SE PRETENDA 
LLEVAR A CABO LA AMORTIZACIÓN ANTICIPADA VOLUNTARIA. EN CASO 
DE QUE EL EMISOR NO NOTIFIQUE AL REPRESENTANTE COMÚN 
CONFORME A LO ANTERIOR, LOS GASTOS EN LOS QUE LLEGUE A 
INCURRIR EL REPRESENTANTE COMÚN RESPECTO A DICHO CAMBIO 
SERÁN CON CARGO AL EMISOR. 

CUALQUIER AMORTIZACIÓN ANTICIPADA SE LLEVARÁ A CABO A TRAVÉS 
DEL INDEVAL, CUYAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN PASEO 
DE LA REFORMA NO. 255, 3ER. PISO, COLONIA CUAUHTÉMOC, CIUDAD 
DE MÉXICO, O EN LA DIRECCIÓN QUE INDEVAL NOTIFIQUE EN EL CASO 



 

 7 

DE QUE CAMBIE EL DOMICILIO DE SUS OFICINAS, O MEDIANTE SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS. 

LUGAR Y FORMA DE PAGO DE 
INTERESES Y PRINCIPAL: 

EL PRINCIPAL Y LOS INTERESES ORDINARIOS DEVENGADOS RESPECTO 
DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES SE PAGARÁN EN LA FECHA DE 
VENCIMIENTO Y EN LA FECHA DE PAGO DE INTERESES, MEDIANTE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, EN EL DOMICILIO DE 
INDEVAL, UBICADO EN PASEO DE LA REFORMA NO. 255, TERCER PISO, 
COLONIA CUAUHTÉMOC, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06500, CIUDAD 
DE MÉXICO (O CUALQUIER OTRA DIRECCIÓN QUE INDEVAL DÉ A 
CONOCER SI CAMBIA DE DOMICILIO), CONTRA ENTREGA DEL TÍTULO O 
LAS CONSTANCIAS QUE PARA TALES EFECTOS EXPIDA DICHA 
INSTITUCIÓN SEGÚN CORRESPONDA, O, EN CASO DE MORA, LOS 
INTERESES MORATORIOS SE PAGARÁN EN LAS OFICINAS DEL 
REPRESENTANTE COMÚN UBICADAS EN PASEO DE LA REFORMA NO. 284, 
PISO 9, COL. JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE 
MÉXICO (O CUALQUIER OTRA DIRECCIÓN QUE EL REPRESENTANTE 
COMÚN DÉ A CONOCER SI CAMBIA DE DOMICILIO). 
 

INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO 

DE PRINCIPAL E INTERESES 

EN CASO DE QUE EL EMISOR NO REALICE EL PAGO OPORTUNO DEL 

PRINCIPAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES EN LA FECHA DE 
VENCIMIENTO SE CONSTITUIRÁ EN MORA Y SE GENERARÁN INTERESES 
MORATORIOS CONFORME A LO PREVISTO EN EL TÍTULO. EN SU CASO, 
EL INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE LOS INTERESES ORDINARIOS 
DERIVADOS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES EN LAS FECHAS 
INDICADAS EN EL TÍTULO CONSTITUIRÁ UNA CAUSA DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO CONFORME A LO PREVISTO EN DICHO TÍTULO. 

INTERESES MORATORIOS: EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO OPORTUNO Y TOTAL DE 
PRINCIPAL EXIGIBLE DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, SE 
DEVENGARÁN INTERESES MORATORIOS (EN SUSTITUCIÓN DE LOS 
ORDINARIO) QUE SE CALCULARÁN SOBRE EL PRINCIPAL INSOLUTO 
VENCIDO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES A LA TASA DE INTERÉS 
BRUTO ANUAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES APLICABLE AL 
PERIODO DE INTERESES EN EL QUE OCURRA DICHO INCUMPLIMIENTO 
(EN EL ENTENDIDO QUE SI EL INCUMPLIMIENTO SE DA UN UNA FECHA 

DE PAGO DE INTERESES, SE CONSIDERARÁ LA TASA APLICABLE AL 
PERIODO DE INTERESES QUE TERMINA EN DICHA FECHA DE PAGO DE 
INTERESES), MÁS 1% (UNO POR CIENTO). 
 
LOS INTERESES MORATORIOS SERÁN PAGADEROS A LA VISTA DESDE LA 
FECHA DE INCUMPLIMIENTO Y HASTA QUE LA SUMA VENCIDA DE 
PRINCIPAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES HAYA QUEDADO 
ÍNTEGRAMENTE CUBIERTA Y SERÁN CALCULADOS SOBRE LA BASE DE UN 
AÑO DE 360 (TRESCIENTOS SESENTA) DÍAS Y POR LOS DÍAS NATURALES 
EFECTIVAMENTE TRANSCURRIDOS EN MORA, EN EL ENTENDIDO DE QUE 
TODAS LAS CANTIDADES QUE SE RECIBAN DEL EMISOR SE APLICARÁN 
EN PRIMER LUGAR AL PAGO DE INTERESES MORATORIOS, 
POSTERIORMENTE AL PAGO DE INTERESES ORDINARIOS Y FINALMENTE 
AL PAGO DE PRINCIPAL. LA SUMA QUE SE ADEUDE POR CONCEPTO DE 
INTERESES MORATORIOS DEBERÁ SER PAGADA EN LA MISMA MONEDA 
QUE LA SUMA DE PRINCIPAL Y EN EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE 
COMÚN UBICADO EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NO. 284, PISO 9, 
COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE 
MÉXICO, O EN LA DIRECCIÓN QUE EL REPRESENTANTE COMÚN 
NOTIFIQUE EN EL CASO DE QUE CAMBIE EL DOMICILIO DE SUS 
OFICINAS, A MÁS TARDAR A LAS 11:00 HORAS DEL DÍA EN QUE SE 
EFECTÚE EL PAGO Y EN CASO DE SER EFECTUADO DESPUÉS DE DICHA 
HORA, SE ENTENDERÁ PAGADO EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE. 

AUMENTO EN EL NÚMERO DE 
CERTIFICADOS BURSÁTILES 
EMITIDOS AL AMPARO DE LA 
PRESENTE EMISIÓN 

CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL TÍTULO QUE DOCUMENTE LA 
PRESENTE EMISIÓN, EL EMISOR PODRÁ COLOCAR CERTIFICADOS 
BURSÁTILES ADICIONALES A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
ORIGINALES A LOS QUE SE REFIERE EL TÍTULO QUE DOCUMENTE DICHA 
EMISIÓN. 
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OBLIGACIONES DE DAR, HACER Y 
NO HACER DEL EMISOR FRENTE 
Y/O EN BENEFICIO DE LOS 
TENEDORES: 

SALVO QUE LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES AUTORICE POR ESCRITO LO CONTRARIO, A PARTIR DE LA 
FECHA DEL TÍTULO Y HASTA QUE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES SEAN 
PAGADOS EN SU TOTALIDAD, EL EMISOR SE OBLIGA A: 
(1) ESTADOS FINANCIEROS INTERNOS. DIVULGAR AL PÚBLICO 
INVERSIONISTA, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ESTABLECIDOS POR LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE, EN LA FORMA Y FECHAS QUE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES, UN EJEMPLAR COMPLETO DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS INTERNOS DEL EMISOR AL FIN DE CADA TRIMESTRE Y 
CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN QUE EL EMISOR DEBA DIVULGAR AL 
PÚBLICO TRIMESTRALMENTE CONFORME A LAS DISPOSICIONES, 
INCLUYENDO, SIN LIMITACIÓN, UN DOCUMENTO EN EL QUE SE INFORME 
SOBRE LA EXPOSICIÓN DEL EMISOR A INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
DERIVADOS AL CIERRE DEL TRIMESTRE ANTERIOR. 
(2) ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS. DIVULGAR AL PÚBLICO 
INVERSIONISTA, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ESTABLECIDOS POR LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE, EN LA FORMA Y FECHAS QUE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES, UN EJEMPLAR COMPLETO DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS AUDITADOS ANUALES DEL EMISOR Y CUALQUIER OTRA 

INFORMACIÓN QUE EL EMISOR DEBA DIVULGAR AL PÚBLICO 
ANUALMENTE CONFORME A LAS DISPOSICIONES. 
(3) OTROS REPORTES.  DIVULGAR AL PÚBLICO INVERSIONISTA, A 
TRAVÉS DE LOS MEDIOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, 
EN LA FORMA Y FECHAS QUE SEÑALEN LAS DISPOSICIONES, AQUELLOS 
REPORTES (INCLUYENDO EVENTOS RELEVANTES) QUE EL EMISOR DEBA 
DIVULGAR AL PÚBLICO CONFORME A LAS DISPOSICIONES. 
(4) CASOS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO.  INFORMAR POR 
ESCRITO AL REPRESENTANTE COMÚN, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A QUE CUALQUIER FUNCIONARIO RESPONSABLE 
DEL EMISOR TENGA CONOCIMIENTO DEL MISMO, SOBRE CUALQUIER 
EVENTO QUE CONSTITUYA UN CASO DE VENCIMIENTO ANTICIPADO. 
(5) DESTINO DE RECURSOS.  USAR LOS RECURSOS DE LA 
COLOCACIÓN PARA LOS FINES ESTIPULADOS EN EL PRESENTE. 
(6) PRELACIÓN DE PAGOS (PARI PASSU). EL EMISOR HARÁ LO 
NECESARIO PARA QUE SUS OBLIGACIONES AL AMPARO DE LOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES CONSTITUYAN OBLIGACIONES DIRECTAS Y 
QUIROGRAFARIAS DEL EMISOR Y QUE TENGAN LA MISMA PRELACIÓN DE 
PAGO, EN CASO DE CONCURSO MERCANTIL, QUE SUS DEMÁS 
OBLIGACIONES DIRECTAS Y QUIROGRAFARIAS, SALVO POR LAS 
PREFERENCIAS ESTABLECIDAS POR MINISTERIO DE LEY. 
(7) INSCRIPCIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES.  MANTENER 
LA INSCRIPCIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE VALORES Y EN EL LISTADO DE LA BOLSA. 
 

CASOS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO: 

EN EL SUPUESTO QUE TENGA LUGAR CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES 
EVENTOS (CADA UNO, UN “CASO DE VENCIMIENTO ANTICIPADO”), SE 
PODRÁN DAR POR VENCIDOS ANTICIPADAMENTE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS MÁS 
ADELANTE: 
(1) FALTA DE PAGO OPORTUNO DE INTERESES. SI EL EMISOR DEJA 
DE PAGAR INTERESES AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES Y 
DICHO PAGO NO SE REALIZARE DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A SU VENCIMIENTO, CON EXCEPCIÓN DEL ÚLTIMO PAGO DE 
INTERESES, MISMO QUE DEBERÁ HACERSE EN LA FECHA DE 
VENCIMIENTO. 
(2) INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONFORME A LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES. SI EL EMISOR INCUMPLIERE CON 
CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES DISTINTAS A LA OBLIGACIÓN DE PAGAR PRINCIPAL E 
INTERESES AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, EN EL 
ENTENDIDO QUE SE CONSIDERARÁ QUE EL EMISOR SE ENCUENTRA EN 
INCUMPLIMIENTO DE DICHAS OBLIGACIONES SI DICHO 
INCUMPLIMIENTO NO SE SUBSANARE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) 
DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE EL EMISOR HUBIERE RECIBIDO 
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UNA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL REPRESENTANTE COMÚN EN EL 
QUE SE ESPECIFIQUE EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE 
SE TRATE. 
(3) INCUMPLIMIENTO DE OTRAS OBLIGACIONES.  SI (I) EL EMISOR 
NO REALIZA EL PAGO DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, A SU VENCIMIENTO, DE CUALQUIER CANTIDAD DE 
PRINCIPAL O DE INTERESES PAGADERA RESPECTO DE CUALQUIER 
DEUDA IMPORTANTE, O (II) SE DECLARARE EL VENCIMIENTO 
ANTICIPADO DERIVADO DE UN INCUMPLIMIENTO DEL EMISOR DE 
CUALQUIER DEUDA IMPORTANTE QUE OBLIGUE AL EMISOR A PAGAR UNA 
CANTIDAD MAYOR A EUA$60,000,000.00 (SESENTA MILLONES DE 
DÓLARES 00/100) (O SU EQUIVALENTE EN CUALQUIER OTRA MONEDA) 
ANTES DE SU VENCIMIENTO PROGRAMADO. 
(4) NO VALIDEZ DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. SI EL EMISOR 
RECHAZARE, RECLAMARE O IMPUGNARE LA VALIDEZ O EXIGIBILIDAD DE 
SUS OBLIGACIONES AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. 
EN EL CASO DE QUE OCURRA EL EVENTO MENCIONADO EN EL PÁRRAFO 
(1) ANTERIOR (Y HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA QUE SE 
INDICA EN DICHO PÁRRAFO (1)), TODAS LAS CANTIDADES PAGADERAS 

POR EL EMISOR CONFORME AL TÍTULO SE PODRÁN DECLARAR VENCIDAS 
ANTICIPADAMENTE, SIEMPRE Y CUANDO AL MENOS 1 (UN) TENEDOR 
ENTREGUE UNA NOTIFICACIÓN AL REPRESENTANTE COMÚN INDICANDO 
SU INTENCIÓN DE DECLARAR VENCIDOS ANTICIPADAMENTE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES (JUNTO CON LA CONSTANCIA DE DEPÓSITO 
QUE EXPIDA INDEVAL QUE EVIDENCIE SU TENENCIA DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES Y EL LISTADO DE TITULARES QUE PARA TAL EFECTO EXPIDA 
EL INTERMEDIARIO FINANCIERO CORRESPONDIENTE, SEGÚN SEA EL 
CASO) Y EL REPRESENTANTE COMÚN PUBLIQUE UN EVENTO RELEVANTE 
A TRAVÉS DEL SEDI DE LA BOLSA (O POR LOS MEDIOS QUE ESTA 
DETERMINE) EN EL QUE DÉ A CONOCER QUE RECIBIÓ LA SOLICITUD POR 
ESCRITO DE PARTE DE UN TENEDOR PARA DECLARAR VENCIDOS 
ANTICIPADAMENTE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CONFORMIDAD 
CON ESTA SECCIÓN, EN CUYO CASO LA EMISORA SE CONSTITUIRÁ EN 
MORA DESDE DICHO MOMENTO Y SE HARÁ EXIGIBLE DE INMEDIATO LA 
SUMA DE PRINCIPAL INSOLUTA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS 

INTERESES DEVENGADOS Y NO PAGADOS CON RESPECTO A LA MISMA Y 
TODAS LAS DEMÁS CANTIDADES QUE SE ADEUDEN CONFORME A LOS 
MISMOS. EN CASO DE NO HABER SOLICITUD POR PARTE DE TENEDOR 
ALGUNO UNA VEZ TRANSCURRIDOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
A AQUEL EN EL QUE HAYA OCURRIDO EL EVENTO MENCIONADO EN EL 
PÁRRAFO (1) ANTERIOR, EL REPRESENTANTE COMÚN PROCEDERÁ A 
CONVOCAR A UNA ASAMBLEA DE TENEDORES PARA QUE ÉSTA RESUELVA 
EN LO CONDUCENTE, EN CUYO CASO, EL EMISOR SE CONSTITUIRÁ EN 
MORA DESDE EL MOMENTO EN QUE SE PUBLIQUEN A TRAVÉS DEL SEDI 
LOS ACUERDOS DE DICHA ASAMBLEA DE TENEDORES QUE HAYA 
RESUELTO EL VENCIMIENTO ANTICIPADO, HACIÉNDOSE EXIGIBLES DE 
INMEDIATO EL PRINCIPAL, LOS INTERESES DEVENGADOS Y NO PAGADOS 
RESPECTO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES Y CUALQUIER CANTIDAD 
PAGADERA CONFORME AL TÍTULO. 
EN EL CASO DE QUE OCURRA CUALQUIERA DE LOS EVENTOS 

MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO (2) Y (3) (Y HAYA TRANSCURRIDO EL 
PLAZO DE GRACIA QUE SE INDICA EN DICHOS PÁRRAFOS (2) Y (3) 
RESPECTO DE LOS EVENTOS MENCIONADOS EN LOS MISMOS), TODAS 
LAS CANTIDADES PAGADERAS POR EL EMISOR CONFORME A LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES SE PODRÁN DECLARAR VENCIDAS 
ANTICIPADAMENTE, SIEMPRE Y CUANDO LA ASAMBLEA DE TENEDORES 
RESUELVA DECLARAR VENCIDOS ANTICIPADAMENTE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES, EN CUYO CASO, EL EMISOR SE CONSTITUIRÁ EN MORA 
DESDE EL MOMENTO EN QUE SE PUBLIQUEN A TRAVÉS DEL SEDI LOS 
ACUERDOS DE DICHA ASAMBLEA DE TENEDORES QUE HAYA RESUELTO 
EL VENCIMIENTO ANTICIPADO, HACIÉNDOSE EXIGIBLE DE INMEDIATO 
LA SUMA DE PRINCIPAL INSOLUTA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, 
LOS INTERESES DEVENGADOS Y NO PAGADOS CON RESPECTO A LA 
MISMA Y TODAS LAS DEMÁS CANTIDADES QUE SE ADEUDEN CONFORME 
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A LOS MISMOS.  PARA EFECTOS DE RESOLVER SOBRE LA DECLARACIÓN 
DE VENCIMIENTO ANTICIPADO, LOS QUÓRUMS DE ASISTENCIA Y 
VOTACIÓN EN LA ASAMBLEA DE TENEDORES, EN VIRTUD DE PRIMERA O 
ULTERIOR CONVOCATORIA, SERÁN LOS QUE SE INDICAN EN EL PÁRRAFO 
(G), DE LA SECCIÓN “FACULTADES Y REGLAS DE INSTALACIÓN DE LAS 
ASAMBLEAS DE TENEDORES” MÁS ADELANTE. 
EN EL CASO DE QUE OCURRA EL EVENTO MENCIONADO EN EL PÁRRAFO 
(4) ANTERIOR, LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES SE DARÁN POR 
VENCIDOS AUTOMÁTICAMENTE, SIN NECESIDAD DE AVISO PREVIO DE 
INCUMPLIMIENTO, PRESENTACIÓN, REQUERIMIENTO DE PAGO, 
PROTESTO O NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA, JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIAL, HACIÉNDOSE EXIGIBLE DE INMEDIATO LA SUMA 
PRINCIPAL INSOLUTA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS 
INTERESES DEVENGADOS Y NO PAGADOS CON RESPECTO A LA MISMA Y 
TODAS LAS DEMÁS CANTIDADES QUE SE ADEUDEN CONFORME A LOS 
MISMOS. 
EL REPRESENTANTE COMÚN DARÁ A CONOCER A LA BOLSA A TRAVÉS DE 
SEDI, A LA CNBV A TRAVÉS DEL STIV-2 Y A INDEVAL POR ESCRITO, O A 
TRAVÉS DE LOS MEDIOS QUE ESTOS INDIQUEN, EN CUANTO TENGA 

CONOCIMIENTO DE ALGÚN CASO DE VENCIMIENTO ANTICIPADO.  
ASIMISMO, UNA VEZ QUE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES SEAN 
DECLARADOS VENCIDOS ANTICIPADAMENTE, EL REPRESENTANTE 
COMÚN DEBERÁ DE INFORMAR POR ESCRITO Y DE MANERA INMEDIATA 
A INDEVAL, A LA BOLSA Y A LA CNBV QUE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES HAN SIDO DECLARADOS VENCIDOS ANTICIPADAMENTE, 
PARA LO CUAL PROPORCIONARÁ A INDEVAL LA INFORMACIÓN QUE AL 
EFECTO LE SOLICITE POR ESCRITO Y QUE EL REPRESENTANTE COMÚN 
TENGA A DISPOSICIÓN Y ESTÉ OBLIGADO CONFORME A LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE. 

REPRESENTANTE COMÚN: MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO. 

DEPOSITARIO: S.D. INDEVAL INSTITUCIÓN PARA EL DEPÓSITO DE VALORES, S.A. DE C.V. 

RECURSOS NETOS QUE 
OBTENDRÁ 
EL EMISOR CON LA 

COLOCACIÓN: 

$299,364,568.30 (Doscientos Noventa y Nueve Millones Trescientos 
Sesenta y Cuatro Mil Quinientos Sesenta y Ocho Pesos 30/100 M.N.), 
CONSIDERANDO LA SUMA DEL MONTO ASIGNADO EN EL LIBRO PRIMARIO 

Y EL MONTO DE SOBREASIGNACIÓN. 
 
A CONTINUACIÓN, SE DESGLOSAN LAS COMISIONES ORIGINADAS POR 
LA EMISIÓN, LAS CUALES SERÁN CUBIERTAS DIRECTAMENTE POR EL 
EMISOR: 
 

CONCEPTO MONTO I.V.A. TOTAL 

COMISIÓN POR 
COLOCACIÓN     Y 
ESTRUCTURACIÓN 

$333,666.67 $53,386.67 $387,053.34 

CUOTA BOLSA $175,933.33 $28,149.33 $204,082.66 

DERECHOS RNV $38,480.00 N/A $38,480.00 
 

DESTINO DE LOS RECURSOS: EL EMISOR UTILIZARÁ LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN CON MOTIVO 
DE LA PRESENTE EMISIÓN PARA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES 
FINANCIERAS INCLUYENDO EL FINANCIAMIENTO DE SUS OPERACIONES 
DE CRÉDITO AL SECTOR AGROPECUARIO, GANADERO Y AVÍCOLA A 
TRAVÉS DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS Y PRODUCTOS AUTORIZADOS Y 
DE ACUERDO CON LOS FINES ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO DE FECHA 24 DE JUNIO DE 1955, DENOMINADO “FONDO 
DE GARANTÍA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
AVICULTURA”, SEGÚN EL MISMO HA SIDO MODIFICADO DE TIEMPO EN 
TIEMPO. 

POSIBLES ADQUIRENTES: PERSONAS FÍSICAS Y MORALES CUANDO SU RÉGIMEN DE INVERSIÓN LO 
PREVEA EXPRESAMENTE. 

RÉGIMEN FISCAL: LA TASA DE RETENCIÓN APLICABLE RESPECTO DE LOS INTERESES 
PAGADOS CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES SE ENCUENTRA 
SUJETA (I) PARA LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES RESIDENTES EN 
MÉXICO PARA EFECTOS FISCALES, A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 
54, 135 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
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VIGENTE Y (II) PARA LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO PARA EFECTOS FISCALES, A LO PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 153, 166 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA VIGENTE. 
 
LOS POSIBLES ADQUIRENTES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
DEBERÁN CONSULTAR CON SUS ASESORES LAS CONSECUENCIAS 
FISCALES RESULTANTES DE SU INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES, INCLUYENDO LA APLICACIÓN DE REGLAS ESPECÍFICAS 
RESPECTO A SU SITUACIÓN PARTICULAR. EL RÉGIMEN FISCAL VIGENTE 
PODRÁ MODIFICARSE A LO LARGO DE LA DURACIÓN DEL PROGRAMA Y A 
LO LARGO DE LA VIGENCIA DEL PROGRAMA, POR LO QUE LOS POSIBLES 
ADQUIRENTES DEBERÁN CONSULTAR CON SUS ASESORES FISCALES EL 
RÉGIMEN APLICABLE. 

INTERMEDIARIOS 
COLOCADORES: 

SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
SCOTIABANK INVERLAT, CASA DE BOLSA BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO Y ACTINVER CASA DE BOLSA, S.A. DE 
C.V., GRUPO FINANCIERO ACTINVER 

MIEMBROS DE SINDICATO 

COLOCADOR: 
CASA DE BOLSA BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE 

CASA DE BOLSA BASE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BASE 

CASA DE BOLSA FINAMEX, S.A.B. DE C.V. 

HSBC CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO HSBC 

VALORES MEXICANOS CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

FACTORES DE RIESGO: LA APLICACIÓN INICIAL DE LAS NUEVAS NORMAS DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA (NIF) PUEDE ORIGINAR QUE SU IMPLEMENTACIÓN 
REPRESENTE IMPACTOS MATERIALES EN PROCESOS INTERNOS, 
OPERACIÓN DEL NEGOCIO, SITUACIÓN FINANCIERA Y CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES DEL EMISOR, LOS CUALES, EN SU CASO, 
NO HAN SIDO CUANTIFICADOS A LA FECHA. ASIMISMO, EN CASO DE 
APLICACIÓN, PODRÁ HABER UNA FALTA DE COMPARABILIDAD DE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA ELABORADA CONFORME A LAS NUEVAS 
NORMAS, CON LA DIVULGADA EN EJERCICIOS ANTERIORES. 

 

INTERMEDIARIOS COLOCADORES 
 

 

 
  

CASA DE BOLSA BBVA MÉXICO, S.A. DE 
C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA 

MÉXICO 

SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S.A. 
DE C.V., GRUPO FINANCIERO 

SCOTIABANK INVERLAT 

ACTINVER CASA DE 
BOLSA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ACTINVER 
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LAS REGLAS, TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PROCESO DE SUBASTA A QUE SE REFIERE ESTE AVISO SE ENCUENTRAN A DISPOSICIÓN 
DEL PÚBLICO INVERSIONISTA EN LAS "BASES GENERALES DEL PROCESO DE SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES DE CORTO PLAZO” DE SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 

AUTORIZADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES MEDIANTE OFICIO NÚMERO 153/10026418/2021 DE FECHA 4 
DE MAYO DE 2021 Y SUS SUCESIVAS MODIFICACIONES, MISMAS QUE PUEDEN SER CONSULTADAS EN LA PÁGINA DE INTERNET DE 
LA BOLSA EN LA DIRECCIÓN: WWW.BMV.COM.MX 
 
LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO PLAZO A QUE HACE REFERENCIA ESTE AVISO SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE VALORES CON EL NUMERO 0293-4.19-2024-014 Y SON APTOS PARA SER LISTADOS EN EL LISTADO 
CORRESPONDIENTE DE LA BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V. Y DE LA BOLSA INSTITUCIONAL DE VALORES, S.A. DE C.V. 
 
LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES NO IMPLICA CERTIFICACIÓN SOBRE LA BONDAD DE LOS VALORES, LA 
SOLVENCIA DEL EMISOR O SOBRE LA EXACTITUD O VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE AVISO, NI CONVALIDA 
LOS ACTOS QUE, EN SU CASO, HUBIEREN SIDO REALIZADOS EN CONTRAVENCIÓN DE LAS LEYES. 

 
CIUDAD DE MÉXICO, A 5 de noviembre de 2025.                  AUTORIZACIÓN DE CNBV PARA SU PUBLICACIÓN 153/5105/2023 DE FECHA 
28 DE ABRIL DE 2023 Y ACTUALIZADO MEDIANTE OFICIO 153/3325/2024 DE FECHA 25 DE JUNIO 2024. 

http://www.bmv.com.mx/

